
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
RG BIO  101      Biología humana 1 X  3   

RD MAT 210      Estadística aplicada 1 X  3   

RD BIO  204      Introducción a la microbiología X  4   

RC ENF 101       Fundamentos de enfermería  X  3   

RC ENL 101       Lab. Fundamentos de enfermería X  4   

    RG INF 105       Introducción a la informática  X 3   

RD BiO 102        Biología humana 2  X 3   

RC ENF 108       Cuidado médico quirúrgico adulto  X 8  ENF 101, BIO 101 

RC ENF 231       Farmacología   3   

   ENF 118       Implicaciones nutricionales proceso enf.   (3)  ENF 101,Para estudiantes que 
tomarán examen reválida en 
estados o países que lo 
requieran. 

ED** ENF 102       El estudiante y su adaptación en enf.   (2)  Solamente para estudiantes que 
se le sustituya o convalide ENF 
101 

 
 

 

 

 
 
 

   RG* ING  113       Composición oral y escrita X  3  Dependerá CEEB 

   RG* ESP 106        Leer para redactar X  3  Nivel CEEB 450-599 

   RD QUI 118        Fund. de química general, Orgánica y  
                    Bioquímica 

X  5   

   RC ENF 201        Cuidado madre, neonato y  fam. X  7  ENF 108, BIO 204 

   RG ING 114        Composición oral y  escrita  X 3  Dependerá CEEB 

   RG ESP ---          Varias Opciones  X 3   

   RG TEO ---         Varias opciones  X 3   

   RC ENF 205        Enfermería psiquiátrica  X 7  ENF 108 

   RC ENF 204        Enfermería pediátrica   X 7  ENF 201 

                                    

 
                                                  

      

 

 

Grado:  Asociado  (A.S.N.) 
Clasificación: AN-082 
Requisitos generales:               21 
Requisitos departamentales:   15    
Requisitos de concentración:  39 
Electivas dirigidas:  2**, 14*** 
Electivas libres:                          -- 
TOTAL DE CRÉDITOS:             75   
 14 créditos opcionales **    
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Clave Comentarios o Requisitos  Sem 1 Sem 2 Crs. Apr

b. 

Segundo Año 

Primer Año 

Cursos 

La USC se reserva el derecho de hacer cambios en este Plan de estudios.    
* *ENF 102 El estudiante y su adaptación en enf.  Solamente para estudiantes que se le sustituya o 

convalide el curso de ENF 101. 
 Revisado   08/2014                                                                                                                      REG 
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DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS NATURALES 

 
ENFERMERIA 



 

 

NOTAS ACLARATORIAS 

 

 

1. El  plan de estudios detallado en esta hoja es el que está vigente desde agosto de 2014. 

2. Las asignaturas deberán aprobarse en el orden en que aparecen en el plan de estudio, salvo que del 

director del programa autorice a otra secuencia.  

3. El plazo normal para los estudiantes regulares completar los estudios es de cuatro (4) años en los 

programas de bachillerato. 

4. Los estudiantes que interrumpan sus estudios por dos semestres o más se regirán por el plan de estudios 

que esté vigente al momento de su reingreso. 

5. Los estudiantes con deficiencias en inglés, español, y/o matemáticas, deberán tomar los cursos de 

destrezas básicas en el área que corresponda.  Estos cursos deben aprobarse con nivel de proficiencia  de 

80% o más durante el primer año de estudios en la USC.  Después de aprobar el curso de destrezas 

básicas, los estudiantes tomarán los que sean requeridos en estas materias en su plan de estudio. 

6. *La puntuación en las pruebas de aprovechamiento del College Board determinará en qué nivel de 

español, inglés o matemáticas deberá ubicarse inicialmente el estudiante.  De acuerdo a dicha 

puntuación, se determinará si el estudiante habrá de tomar:  (1) el curso de destrezas básicas, (2) el curso 

que señala su plan de estudios, o (3) cursos de nivel superior al que establece el currículo.  Puedes ver la 

tabla de Criterios para ubicación inicial en la siguiente página del WEB 

http://www.sagrado.edu/publicaciones/Catalogo. 

7. A los estudiantes se les requerirá una calificación mínima de C (70%) para aprobar los cursos de Inglés 

112, 113, 114, 117, 121, 122, 124 a 131, 204 y 223; y en Español 106, 121, 225, 226, 227 y cualquier 

otro curso de lengua o literatura del componente de Educación Medular. 

8. Los estudiantes autorizados a matricularse en el nivel avanzado de Inglés (Inglés 117, 121 a 131, 204 y 

223) como nivel inicial, recibirán los tres (3) créditos correspondientes al curso de Inglés 114 al aprobar 

satisfactoriamente los seis (6) créditos de Inglés Avanzado. 

9. Los estudiantes autorizados a matricularse en Español 121, 122 ó 124 como nivel inicial de español, 

deberán aprobar seis (6) créditos adicionales en cursos de español del mismo nivel o superior 

10. **Este curso se recomienda solamente a aquellos estudiantes a los que se le convalide o sustituya el 

curso de ENF 101-Fundamentos de Enfermería. 

11. ***A los estudiantes que interesen obtener su licencia a través del “Board”en estados o países que lo 

requieran, se les recomienda tomar el siguiente curso:  ENF 118-Implicaciones nutricionales en el 

proceso de enfermería. 

 

 

 
 

    La USC se reserva el derecho de hacer cambios en este Plan de estudios.                                           Revisado 8/2014. 

    REG 

 

 


